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OBJETO DE LA INSTRUCCIÓN: 

 

A continuación se describe la sistemática a seguir para la carga de la capa de 

catastro para utilizarla como guía en caso de delimitar las explotaciones siguiendo dicha 

referencia geográfica. 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Para realizar la carga de la capa de catastro, se abrirá el menú “Delimitación de 

explotaciones”, “Ortofotos” y “Cargar ortofoto vía WMS”. A continuación, se sustituye 

el URL por el siguiente: 

 

http://ovc.catastro.meh.es/Cartografia/WMS/ServidorWMS.aspx  
 

 

En este caso se cargará la capa de catastro actualizada a la fecha 25/06/2009, se 

podrá realizar el cambio de la misma (Fig. 1): 
 

 

 
Fig. 1 
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Posteriormente “Añadir todo”, como se especifica en la figura 2: 

 

 
Fig. 2 

 

Se selecciona el sistema de coordenadas de Andalucía EPSG:23030 y se pulsa 

“Terminar”. (Fig. 3): 

 

 

 
Fig. 3 
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De esta manera, se cargará tanto la ortofoto como la capa de catastro. Se pueden 

seleccionar ambas capas o una de ellas para visualizarla en la explotación, marcando o 

desmarcando la capa en el menú de la izquierda. (Fig. 4) 

 

 

 
Fig. 4 

 

 

ACLARACIÓN: 

 

Para realizar la carga de estas capas mediante servidores WMS será necesario 

tener conexión a internet y tener habilitados los permisos necesarios para ello. 


